
PERIODICO 
OFICIAL 

Poder EJecut1vo 

TOMO CXLVI Pachuca de Soto, Hgo., a 6 de Mayo de 2013 Núm. 18 Bis 

MTRO. MARIO SOUVERBILLE GONZALEZ 
Coordinador General Jurídico 

LIC. JOSE VARGAS CABRERA 
Director del Periódico Oficial 

Tel. 71 7-60-00 Ext. 2467 Jaime Nunó No. 206 Col. Periodistas 
Correo Electrónico: poficial@hidalgo.gob.mx 

Registrado como articulo de 2a. Clase con techa 23 de Septiembre de 1931 

Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal que celebran el Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, representado por el Titu­
lar de la Secretaría de Finanzas y Administra­
ción el LA.E. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite y por la otra, el Municipio de Huehuetla, 
Hidalgo, representado por el C. Ruperto Mani­
lla Vigueras, en su carácter de Presidente Mu­
nicipal Constitucional. 

Págs. 2 - 5 

Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal que celebran el Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, representado por el Titu­
lar de la Secretaría de Finanzas y Administra­
ción el LA.E. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite y por la otra, el Municipio de Molango 
de Escamilla, Hidalgo, representado por "l lng. 
Gabriel Nery Hernández Valdez, en su carácter 
de Presidente Municipal Constitucional. 

Págs. 6 - 9 

Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal que celebran el Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, representado por el Titu­
lar de la Secretaría de Finanzas y Administra­
ción el LA.E. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite y por la otra, el Municipio de Omitlán de 
Juárez, Hidalgo, representado por el lng. Juan 
Carlos Zarco Cruz, en su carácter de Presiden­
te Municipal Constitucional. 

Págs. 10 - 13 

Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal que celebran el Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, representado por el Titu­
lar de la Secretaría de Finanzas y Administra­
ción el LA.E. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite y por la otra, el Municipio de Tepeapulco, 
Hidalgo, representado por el lng. Alberto 
Franco Ramírez, en su carácter de Presidente 
Municipal Constitucional. 

Págs. 14 - 17 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Pág. 18 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 PERIODICO OFICIAL 6 de Mayo de 2013. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE 
CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EL L. A. E. 
AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. RUPERTO MANILLA VIGUERAS, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO QUE SE CELEBRA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL ESTADO" a través de las 
autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, podrá 
realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas federales no 
fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, 
ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en 
términos del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del 
Convenio citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración 
fiscal que realice "EL MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando 
efectué la recaudación de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
establece que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos Federales y 
Estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - -

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los 
Municipios, manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo 
cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar 
el presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá 
convenir con el Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los 
Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
con -personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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6 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del 
Poder Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
quien le corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos 
y valores del Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la 
aplicación de los convenios de coordinación fiscal y los de colaboración 
administrativa que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que su titular cuenta 
con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, 
C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que está investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 
conforme a la Ley, por lo que es competente para celebrar el presente acto 
jurídico, de conformidad con los Artículos 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del gobierno 
del Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y 60 fracción 1 incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.-

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a 
sus gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del 
Municipio, otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio Municipal, Plaza Principal, sin número, Colonia Centro, C.P. 
43420, Huehuetla, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación 
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y 
turnará a "EL MUNICIPIO", las multas administrativas federales no fiscales 
impuestas por autoridades Federales no fiscales, que se realicen a personas físicas o 
morales infractoras, con domicilio en el Municipio de Huehuetla, Hidalgo. - - - - - - - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas Federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o 
coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se 
compromete a requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, 
determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, practicar el embargo 
precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en los casos que 
proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo, cuando 
el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del 
crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar el 
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4 PERIODICO OFICIAL 6 de Mayo de 2013. 

pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose 
garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; 
así como las demás obligaciones que las leyes fiscales aplicables le confieran y se 
relacionen con el objeto del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que 
realice con motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el 
cobro de las multas administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se 
efectuó la recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera 
bimestral el número de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de 
los pagos diferidos o en parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que 
se efectuó la recaudación, el comprobante de depósito en la cuenta bancaria 
designada por "EL ESTADO", junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de las multas cobradas, 
correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa 
Operativo Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y 
metas que se establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- "EL ESTADO'' evaluará y verificará de manera bimestral, ei 
cumplimiento de Las metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo 
establecido en su contenido. - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, 
cursos }' talleres para "EL MUNICIPlC" cuando así lo solicite, para mejorar ei 
desempeño de las funciones adquiridas con morivo de éste instrumento legai. - - - -

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cua1quiera de 1as atribuciones 
a qu'2 refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO''.- - - - - - ·· - -

DÉCIMA PRIMERA.- t:n caso de que "EL MUNICIPIO" s111 causa JUStitícada, 
incumpla con la obligación de requeri·· el pago ae las multas a los ínfractore:; 
domiciliados en su circunscripción, dentro de un piazo de cuatro meses contados a 
parti;· dei día siguiente a aquél en que lut:.>ron recepcionadas por "EL MUNiCIPIO'·, 
"EL ESTADO' :equema ios expernente:; respec:ivos para nacer efer:uvo e1 cooro o 
2j2:·_::. ;)r~ d::. ::.,as multas, outcrn::,;·¡cJc. i::. ;,1:::ent1vc de. 98% dei montu, cie a;:.uerc:io b 

la ClaLisLl.2 \ 1,-;?s1ma fracción )\; ~~e: Cn,·,venio ue C,!;abo:-ac1ón Aamin1strat1va e;• 

DÉ:=IMA SEC::iJNOA.- Manifiestan las 0art12s qu2 e1 presente acto ¡urid1co tendra 
vig·2nc i:::: i r18c ;·, ·-¡: ~J 3 y pod r a ser r 2 ,/ iscl~~ :: . 
escr'.to d'2 a~;~u~--.2 de "LAS PART·=s·'. 

rnod,ficado o ao ogdüO, p:evio e.viso pCJ, 

DÉCIMA TEnC:::RA.- El present2 Convenio de Coiaboracion Administrativa en 
Materia Fisca1, se publicará en el Period1co Oficiai del Estado y entrará en vigor a 
partir dei 01a Siguiente de su publ;cac10,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de ios aicances y efectos legales 
del presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo 
Cíl \CldJ'.:i V CJdJ UllJ dt..: :,us IJJltcs. tuJJ VL'l que on oi rrnsrno no ex1st1ó error, dolo, 
violencia, lesión o mala fe que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 04 de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Municipio de Huehuetla, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se 
encuentren en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula 
primera transitoria y que ha quedado derogado por virtud del presente Convenio. - -

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - -

\\or" Por "EL MUNICIPIO" 

\"A 
{ i1...A.E. Aunard Agustín de la Rocha Waite. 

Secretario de Finanzas y Administración. 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" ,1 
! 

/r~r-t?iA~alia Ceballos Molano. 
~···-Encargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

Lic. Javi 'Y antillán Melo. 
Tesorero Muni 'al de Huehuetla, Hidalgo. 

/ 
/ // 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE 
CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MOLANGO 
DE ESCAMILLA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL ING. GABRIEL NERY 
HERNÁNDEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO" Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES'', MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL ESTADO" a través de las 
autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente, podrá 
realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas federales no 
fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, 
ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en 
términos del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción Xf del 
convenio citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración 
fiscal que realice "EL MUNICIPIO'', percibirá como incentivo un 90%, cuando 
efectué la recaudación de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su artículo 138, 
establece que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y 
estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - -

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los 
municipios, manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo 
cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar 
el presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá 
convenir con el Eiücutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los 
Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo 
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las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del 
Poder Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
quien le corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos 
y valores del Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la 
aplicación de los convenios de coordinación fiscal y los de colaboración 
administrativa que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que su titular cuenta 
con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, 
C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que está investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 
conforme a la Ley, por lo que es competente para celebrar el presente acto 
jurídico, de conformidad con los Artículos 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del gobierno 
del Municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y 60 fracción 1 incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.-

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a 
sus gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del 
Municipio, otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio Municipal, sin número, Colonia Centro, C.P. 43100, 
Molango de Escamilla, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación 
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y 
turnará a "EL MUNICIPIO'', las multas administrativas federales no fiscales 
impuestas por autoridades federales no fiscales, que se realicen a personas físicas o 
morales infractoras, con domicilio en el Municipio de Molango de Escamilla, 
Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o 
coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se 
compromete a requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, 
determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a 

7 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OFICIAL 6 de Mayo de 2013. 

través del procedimiento administrativo de ejecuc1on, practicar el embargo 
precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en los casos que 
proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo, cuando 
el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del 
crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar el 
pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose 
garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; 
así como las demás obligaciones que las leyes fiscales aplicables le confieran y se 
relacionen con el objeto del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que 
realice con motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el 
cobro de las multas administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se 
efectuó la recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera 
bimestral el número de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de 
los pagos diferidos o en parcialidade:;. - · - - - - - - - - - ·· ·· - - · - - - · - - - - - - ·· 

SEXTA.- "EL MUNlCiP:O" se obliga a integrar y rend;r mensualmente ank lCi 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaria de Finanzas } 
Administración, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en qLs 
se efectuó la recaudación, el comprobante de depósito en la cuenta bancaria 
designada por "EL ESTADO", junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido "EL MUNICIPIO"; por ia cantidad del 10% cie icis muitas cobradas, 
correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - -· - -· ·· 

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán i elabora¡án un Programo 
Operativo Anual, debiendo cump!ir ccn los lineamientos, indlcadorE:s, accionE:os ) 
metas que se establezcar1. - - - - - ·· - ·· - - - - - - - · - - - · · - .. ·· -

OCTAVA .. - "EL EST ADC'' eva;ua¡'á :1 verificai'á de manera bin·¡estrG!, t.: 
cumplimiento de Las metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a i0 
establecido en su contenido. - .. - - - -

NOVEN,~.· "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancia::; respectiv;:i.::, 
cursos J talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar Li 
desernperio de las funciones adquiridds con motivo de éste instrumento ieSjui .. 

DÉC!M/~ .. · "EL ESTADO" podrá ejercu directamente cualquiera de las atribuciont:_, 
a que refiere este Convenio, previo aviso pur escrito a "EL MUN:c1p;c··.-

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, 
incumpla con la obligación de requerir el pago de las multas a los infractores 
domiciliados en su circunscripción, dentro de un plazo ciE:' cuatro meses contados a 
partir del día siguiente a aquél en que fueron recepcionadas por "EL MUNICIPlO", 
"EL ESTADO"' requerirá los expedientes respectivos para hacer efectivo el cobro o 
ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98CJ; del monto, de acuerdo a 
la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa e;1 

Materia Fiscal r:ederal. - - ·· - - - - - - -· - - - - . - - . - - . - - - - - - - . - . -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá 
vigencia ind0finida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por 
escrito de alguna de "LAS PARTES''. - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - . 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en 
Mdlerid l-1scal, se publicara en el JJenod1co Of1c1al del l::stado y entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales 
del presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo 
en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, 
violencia, lesión o mala fe que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 01 de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Municipio de Molango de Escamilla, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - "'-

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se 
encuentren en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula 
primera transitoria y que ha quedado derogado por virtud del presente Convenio. - -

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - -

/l:A.E. Auna~d Agustín de la Rocha Waite. 
Secretario de Finanzas y Administración. 

---====---

lng. Gabriel Nery Hernández Valdez. 
Presidente Municipal Constitucional de 

Molango de Escamilla, Hidalgo. 

TESTIGOS /,. / 

Por "E~~STADO" 
,, 

/~~) ~- -~--­ftp;.J-- ··-
,.· -· ~~.--/...-

líc,l.1fi Amalia Ceballos Molano. 
· Éncargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

/,p(o',, 
7 

I 
t í 

, "" 
C. Isidro ustos Oaxaca. 

Tesorero Mun ipal de Molango de 
Escamilla, Hidalgo. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE 
CELEBRAN EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE OMITLÁN 
DE JÚAREZ, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL ING. JUAN CARLOS ZARCO 
CRUZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO 
QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL ESTADO" a través de las 
autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, podrá 
realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas federales no 
fiscates, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, 
ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en 
términos del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del 
Convenio citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración 
fiscal que realice "EL MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando 
efectué la recaudación de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
establece que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos Federales y 
Estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - -

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el 
Federalismo y coadyuvar· en el desarrollo regional y fortalecimiento de los 
Municipios, manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo 
cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar 
el presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", podrá 
convenir con el Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los 
Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________ _ 
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111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del 
Poder Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
quien le corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos 
y valores del Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la 
aplicación de los convenios de coordinación fiscal y los de colaboración 
administrativa que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que su titular cuenta 
con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, 
C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que está investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 
conforme a la ley, por lo que es competente para celebrar el presente acto 
jurídico, de conformidad con los Artículos 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del gobierno 
del municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y 60 fracción 1 incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.-

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a 
sus gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del 
Municipio, otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio Municipal, Avenida Juárez sin número, Colonia Centro, 
C.P. 43560, Omitlán de Juárez, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación 
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y 
turnará a "EL MUNICIPIO", las multas administrativas federales no fiscales 
impuestas por autoridades federales no fiscales, que se realicen a personas físicas o 
morales infractoras, con domicilio en el Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo. - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o 
coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se 
compromete a requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, 
determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, practicar el embargo 
precautorio, realizar el a eguramiento de bienes o negociaciones en los casos que 
proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo, cuando 
el monto de los biene~ "mbargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del 
crédito, efectuar la dev 1 Jción de cantidades pagadas indebidamente, autorizar el 
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pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose 
garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; 
así como las demás obligaciones que las leyes fiscales aplicables le confieran y se 
relacionen con el objeto del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que 
realice con motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el 
cobro de las multas administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se 
efectuó la recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera 
bimestral el número de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de 
los pagos diferidos o en parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que 
se efectuó la recaudación, el comprobante de depósito en la cuenta bancaria 
designada por "EL ESTADO", junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de las multas cobradas, 
correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa 
Operativo Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, acciones y 
metas que se establezcan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el 
cumplimiento de Las metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo 
establecido en su <(Ontenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, 
cursos y talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el 
desempeño de las funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - -

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones 
a que refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - -

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, 
incumpla con la obligación de requerir el pago de las multas a los infractores 
domiciliados en su circunscripción, dentro de un plazo de cuatro meses contados a 
partir del día siguiente a aquél en que fueron recepcionadas por "EL MUNICIPIO", 
"EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para hacer efectivo el cobro o 
ejecución de esas multas, obteniendo el incentivo del 98% del monto, de acuerdo a 
la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá 
vigencia indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por 
escrito de alguna de "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su Publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales 
del presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo 
en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el mismo no exrsttó-error,·dolo~ .. 
violencia, lesión o mala fe que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 29 de agosto de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se 
encuentren en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusuia 
primera transitoria y que ha quedado derogado por virtud del presente Convenio. - -

Ent 2radas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
Pa;: huca de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - -

l (,/ 
p~·~;t: 
IX ~\ f .. Y1 \ \01\\}I ·~ / 

/l \ \~'J, . f 1;...A.E. Aunqid 1gustm de la Rocha Wa1te. 
~)ecretario de Fi\anzas y Administración. 

\. 

Por "E~STADC" 

/1µJS-c.-- __ ___ 

Uc.J..H(Ámalia Ceballos Molano. 
Encargada del Despacho de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

TESTIGOS 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE 
CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
EL L. A. E. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL ING. ALBERTO FRANCO 
RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO 
QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Hidalgo y las Cláusulas Segunda fracción IX y Décima Quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado de Hidalgo, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 16 de febrero de 2009, que establecen que "EL ESTADO" a través de las 
autoridades fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, podrá 
realizar las facultades de requerir el pago de las multas administrativas federales no 
fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, efectuar la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente y autorizar el pago de las multas, 
ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en 
términos del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Vigésima fracción XI del 
Convenio citado en el párrafo que antecede, por las actividades de administración 
fiscal que realice "EL MUNICIPIO", percibirá como incentivo un 90%, cuando 
efectué la recaudación de las multas impuestas por autoridades administrativas 
Federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su artículo 138, 
establece que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará con las 
percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así 
como las que obtengan por concepto de participaciones de impuestos Federales y 
Estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - -

CUARTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO", con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de los 
Municipios, manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo 
cual realizan las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia y en consecuencia, es capaz de celebrar 
el presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lº de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que en términos de lo previsto por los Artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, "EL ESTADO'', podrá 
convenir con el Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los 
Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo 

las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de 
servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio para el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

111.- Que dentro de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del 
Poder Ejecutivo, se encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
quien le corresponde determinar la política hacendaría y controlar los fondos 
y valores del Estado; así como, ejercer las atribuciones derivadas de la 
aplicación de los convenios de coordinación fiscal y los de colaboración 
administrativa que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; por lo que su titular cuenta 
con la facultad para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
Artículos 3, 13 fracción 11 y 25 fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez, sin número, Colonia Centro, 
C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que está investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 
conforme a la ley, por lo que es competente para celebrar el presente acto 
jurídico, de conformidad con los Artículos 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del gobierno 
del municipio y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los Artículos 143 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y 60 fracción 1 incisos e) y ff), 63 y 100 de la Ley Orgánica Municipal.-

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a 
sus gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del 
Municipio, otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio Municipal, Plaza de la Constitución, número 8, Colonia 
Centro, C.P. 43970, Tepeapulco, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL ESTADO" en los términos del presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de Recaudación 
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Administración; concentrará, registrará y 
turnará a "EL MUNICIPIO", las multas administrativas federales no fiscales 
impuestas por autoridades Federales no fiscales, que se realicen a personas físicas o 
morales infractoras, con domicilio en el Municipio de Tepeapulco, Hidalgo. - - - - - - -

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales a los contribuyentes, de forma voluntaria o 
coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" para dar cumplimiento a la Cláusula anterior, se 
compromete a requerir el pago de las ·multas administrativas federales no fiscales, 
determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, practicar el embargo 
precautorio, realizar el aseguramiento_p~ biene.s o.ne.go_ciaciones en los casos que 
proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo, cuando 
el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la total~dad del 
crédito, efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, autorizar el 
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pago de las multas referidas, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose 
garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación vigente; 
así como las demás obligaciones que las leyes fiscales aplicables le confieran Y se 
relacionen con el objeto del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá como incentivo por las actividades que 
realice con motivo de éste Convenio, un 90% de la recaudación obtenida por el 
cobro de las multas administrativas federales no fiscales.- - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" deberá informar por escrito a la Dirección General de 
Recaudación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se 
efectuó la recaudación, el avance en la recaudación de multas; así como de manera 
bimestral el número de expedientes en proceso y las autorizaciones o convenios de 
los pagos diferidos o en parcialidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a integrar y rendir mensualmente ante la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que 
se efectuó la recaudación, el comprobante de depósito en la cuenta bancaria 
designada por "EL ESTADO", junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido "EL MUNICIPIO"; por la cantidad del 10% de las multas cobradas, 
correspondiente el 8% al "EL ESTADO" y el 2% a la Federación. - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" analizarán y elaborarán un Programa 
Operativo Anual, debiendo cumplir con los lineamientos, indicadores, ~Kciones y 
metas que se establezcan. - - - - - .. ·· - ·- ··· - - ··· - - - - - ·- - - - - - - - - - ·· - - - · - - - - - ·· -

OCTAVA.- "EL ESTADO" evaluará y verificará de manera bimestral, el 
cumplimiento de Las metas pactadas en el Programa Operativo Anual, en base a lo 
establecido en su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.- "EL ESTADO" se compromete a tramitar con las instancias respectivas, 
cursos y talleres para "EL MUNICIPIO" cuando así lo solicite, para mejorar el 
desempeño de las funciones adquiridas con motivo de éste instrumento legal. - - - -

DÉCIMA.- "EL ESTADO" podrá ejercer directamente cualquiera de las atribuciones 
a que refiere este Convenio, previo aviso por escrito a "EL MUNICIPIO".- - - - - - - - -

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de que "EL MUNICIPIO" sin causa justificada, 
incumpla con la obligación de requerir el pago de las multas a los infractores 
domiciliados en su circunscripción, dentro de un plazo de cuatro meses contados a 
partir del día siguiente a aquél en que fueron recepcionadas por "EL MUNICIPIO", 
"EL ESTADO" requerirá los expedientes respectivos para ;Ker efectivo el cobro o 
ejecución de esas mult-3s, obteniendo el incentivo del 98'3-', JI monto, de acuerdo a 
la Cláusula Vigésima fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA SEGUNDA.- Manifiestan las partes que el prest:!nte acto jurídico tendrá 
vigencia indefinida y podrá ser revisado, modificado o abrogado, previo aviso por 
escrito de alguna de "LAS PARTES". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - -

"LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los aícances y efectos legales 
do\ presente Crnwcnio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplimentarlo 
en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el mismo no existió error, dolo, 
violencia, lesión o mala fe que lo invalide.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 11 de julio de 2005, celebrado por el Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Municipio de Tepeapulco, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento se 
encuentren en trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal referido en la cláusula 
primera transitoria y que ha quedado derogado por virtud del presente Convenio. - -

Enteradas las partes del contenido del presente Convenio, lo firman en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, el día primero del mes de agosto del año dos mil doce. - -

------- ' / ,...--

( 1 ,,,¡~, 

Poi/tf" 
)/¡' ,'.\¡\' / 

\ ' \ >J J 

\ ¡' \ \'' : ; ' 
, ' , 

·J ' 1 'J 

A•\L.t. c. Aunard Agustín de la Rocha Waite. 
1 'Secretario de Finanzas y Ajministración. 

TESTIGOS 

Por "E;l J:STADO" 
f 

/'"'-

! k~. ,).,, v--· 
/; 

_ic.· µ~ Ámalia Ceballos Molano. 
í3f 1cargada del Despacho de ia 

Suosecretaria de Ingresos. 

Por "EL MUNICIPIO" 

\'' ,·,_ 

-~-
Lic. Fernand~úl Puga L ez. 

Tesorero Municipaf de Tepeapu to, 
Hidalgo. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA HGO. 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

318/2013-14 
MIXQUIAHUALA 
MIXQUIAHUALA 
HIDALGO 

6 de Mayo de 2013. 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; A LA SUCESIÓN DE 
BIENES DE MARCO ORTIZ PAREDES, por conducto de su 
representante legal (albacea, sucesor preferente, 
causahabiente) se hace de su conocimiento que HILARIO 
MENDOZA BAUTISTA, le demanda la prescripción positiva de 
derechos sobre la parcela 779, del poblado que nos ocupa, prevista 
en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, demanda que fue admitida por este Tribunal bajo el 
acuerdo de doce de abril de dos mil trece y la audiencia de ley tendrá 
lugar a LAS 13:30 TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
5 CINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc, 606-B, 
Colonia Centro, en Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la 
conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará 
a cabo aún sin su presencia, en términos de los dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, 
se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y si no 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta autoridad, 
las subsecuen · ' as de carácter personal se le 
harán en estrados del Tribunal, en ter · os de lo dispuesto por el 
artícu 173 de la Ley Agraria, las copias de t lado, se encuentran a 
dis¡:i sición en este Tribunal, además se orden notificar y emplazar 
po edictos, publicándose por dos veces, dentro de un plazo de diez 
dí en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del 
Go • ierno d.el Estado, así como en la Presi encia Municipal de 
MIX UIAHUALA, Hidalgo.- DOY FE.------------- ----------------------

chuca, Hidalgo a 15 de ab :i ño do 

/ 

"' 
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